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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta Global de Cargos y en el Manual Específico de Funciones 

y Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas en el numeral 7 del 

artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, los Decreto 1083 de 2015 y  815 de 2018, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El título 12 del Decreto Nacional 1083 de 2015 establece que las reformas de las plantas de empleos 

deben motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la 

administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren. 

Las modificaciones de la planta de cargos deben realizarse dentro de claros criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general y se debe tener en cuenta medidas 

de racionalización del gasto. 

De acuerdo con el estudio técnico, se requiere crear un (1) cargo de Profesional Universitario, código 

219, grado 02, para contribuir en el diseño y ejecución de estrategias comunicacionales y campañas 

de difusión requeridas por la Oficina de Comunicaciones y un (1) cargo de Auxiliar Administrativo, 

código 407, grado 02, para apoyar las actividades asistenciales de la Oficina Privada, y en 

consecuencia, suprimir un (1) cargo de Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, Nuc 

2000000085 que se encuentra vacante, con el fin de compensar dicha creación. 

Para la creación de los cargos se cuenta con la compensación del cargo a suprimir y con el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP número 3000044033 del 19 de enero de 2021, 

expedido por la Secretaría de Hacienda. 

De acuerdo con las actuales condiciones organizacionales, en aras de mejorar la gestión 

administrativa y la eficiencia en la ejecución de los procesos, es necesario modificar la planta de 

cargos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Administración 

Departamental. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 10 
- Suprimir en la planta global de cargos de la Administración Departamental la siguiente 
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Por medio del cual se causan novedades en la Planta Global de Cargos y en el Manual Específico ¿e Funciones y Competencias Laborales de la 
Administración Departamental' 

plaza de empleo: 

ORGANISMO DEPENDENCIA 
1 CÓDIGO - GRADO - 

EMPLEO 
1 TIPO CARGO 1 

1 NUC 

OFICINA PRIVADA OFICINA PRIVADA 470-01 -AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES 

Libre  Nombramiento y  2000000085 
1 Remoción 

ARTÍCULO 2°- Crear en la planta global de cargos de la Administración Departamental la siguiente 

plaza de empleo en el grupo de trabajo especificado, y asignar el manual de funciones y de 

competencias laborales así: 

ORGANISMO DEPENDENCIA CÓDIGO - GRADO 
- EMPLEO  

PLAZAS TIPO CARGO 

OFICINA DE OFICINA DE 219 -02 - PROFESIONAL 1 
Libre 

COMUNICACIONES COMUNICACIONES UNIVERSITARIO Nombramiento y
Remoción 

OFICINA PRIVADA OFICINA PRIVADA 407 - 02 - AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1 

Libre 
Nombramiento y 
Remoción 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 

Grado: 02 

Nro. de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: OFICINA DE COMUNICACIONES 

1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar y aplicar los conocimientos propios del área de desempeño en la adopción de planes, programas y 
proyectos institucionales, de acuerdo con la complejidad y competencias exigidas en el ejercicio de las funciones 
del cargo. 

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Diseñar estrategias en comunicación, articulando la planeación de medios con la planificación estratégica, 
con el fin de alcanzar los objetivos propuestos. 

Diseñar y ejecutar campañas publicitarias cumpliendo el papel de vocero oficial del ente gubernamental e 
informando a través de los diferentes medios las actividades realizadas por la administración departamental 
yio sus instituciones. 

Participar en la elaboración de los informes asociados al cumplimiento del plan de comunicaciones y las 
campañas de difusión, de acuerdo con los criterios establecidos. 

Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de los objetivos del equipo de trabajo. 

Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas bajo su responsabilidad, verificando la rigurosidad 
de los mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto internas como externas. 

Elaborar los informes requeridos por los organismos de control y las demás entidades administrativas que los 
requieran, para reportar el avance en la ejecución de los programas y proyectos. 

Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los objetivos y metas propuestas en la dependencia, de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al desempeño óptimo de la entidad. 

Brindar información y asesoría técnica en la realización de trámites, aplicación de normas y en la elaboración 
de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la dependencia, de acuerdo con las 
políticas y disposiciones vigentes. 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta Global de Cargos y en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Administración Departamental" 

De producto 

- Comunicaciones registradas en medios oficiales. (Oficios, mensajes electrónicos, piezas comunicacionales). 

- Mejoras incorporadas a la gestión yio ambiente laboral. (Documento, reportes de líderes o jefes, 
testimonios). 

- Registros de seguimiento y control. (Listados, actas, certificados y/o diplomas) 

- Registros de reuniones efectuadas. (Listas- Actas). 

- Registros de acciones ejecutadas (Listas, videos, fotos, planos yio formatos). 

De desempeño 

- Indicadores de PQRS relacionados con la Dependencia. 

- Informes resultantes de aplicar la técnica de observación del desempeño, en tiempo real o simulado. 
(Informe, reporte) 

- Manifestaciones probadas positivas o negativas de agentes internos o externos frente a las competencias 
comportamentales. (Felicitaciones, Testimonios, Peticiones, Quejas, Reclamos, registros fotográficos). 

- Manifestaciones probadas positivas o negativas de agentes internos o externos frente a la prestación del 
servicio. (Felicitaciones, Testimonios, Peticiones, Quejas, Reclamos, Registros fotográficos). 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad. 

Seis (6) meses de Experiencia Relacionada. 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.. 

IX. COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo. Cargos ofertados en la convocatoria 429 se rigen 
por las competencias del decreto Departamental 3120 de 2010, para los demás aplican las competencias del 
decreto Nacional 815 de 2018. 

ARTÍCULO 30: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JuA f10AITRICIA WILCH MESA 

RETARlA DE GESTIÓN HUMANA Y 

SARROLLO ORGANIZACIONAL 

\ Nombre Cargo/rol Firma Fecha 

Proyectó Katherine Londorto Profesional Universitario KOthL.a(. t. 20/01/2021 

Revisó Carmen Restrepo Valencia Profesional Universitario 20/01/2021 

Director de Desasello 20/01/2021 Revisó Alberto Medina Aguilar Organizacional  

Revisó Edisson Rodrigo Jararnilo Ramírez Abogado contratista 22/01/2821 

Aprobó Alexander Mejs Rombo 
Director de Asesoria Legal y de I 2- -- 2 11,  Control 

Aprobó Héctor Fabio Vergara Hirtapie Subsecretario Jurídico  


